
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., 26 de abril de 2024 

Interrogatorio de parte 

Radicado Nº 1100140030022023-00653 
 
 
 

En aras de continuar con el trámite correspondiente, procede el 

despacho a fijar el día 9 del mes de mayo de 2024 a la hora de 

las 10:00 a.m., a fin de llevar a cabo el interrogatorio de parte en los 

mismos términos del auto de fecha 24 de noviembre de 2023. 

 

Como quiera que la absolvente se encuentra notificada en 

debida forma, y esta se ha excusado en las dos ocasiones anteriores, 

no se hace necesario la notificación personal de esta providencia.  

 

Envíese por secretaría el correspondiente link de la aplicación 

Microsoft Teams, que será la plataforma por medio de la cual se 

realice la precitada diligencia.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 
JUEZ 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

027 hoy 29 de abril de 2024, a las 8:00 A.M. 

 
 
 
 
 
 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 
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